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REPÚBLICA DE COLOMBIA) 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Veintidós de septiembre de dos mil veintidós 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00295-00 
 
 
 

Por resultar procedente, se accede a la solicitud formulada por la actora. En 

consecuencia, se ordena el emplazamiento de los demandados JUAN FELIPE 

FLÓREZ BERMUDEZ y PATRICIA SANTAMARÍA CORREA, con el fin de surtir 

la notificación del auto que dispuso la admisión de la demanda. Este 

emplazamiento se hará conforme a lo preceptuado en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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